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ANUNCIO de 28 de abril de 2009, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de inicio de Procedimiento de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio, al venir establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley 
anterior, la publicación del acto se hace de forma reducida, 
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación 
se indica:

Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro:

Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Franora Electric, S.L.L.
- Núm. Expte.: CI1409029.
- Dirección: Montilla, 5 Baena (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 

21 de enero de 2004 (BOJA 3.2.06).
- Importe a reintegrar (principal): 9.616.
- Motivo: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de concesión de ayudas a la contratación de trabaja-
dores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Gran Capitán, 12 - 14071 de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 28 de abril de 2009.- El Director (Decreto 
148/2005), el Secretario General, José Miguel Rider Alcaide. 

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

Expediente: JA/PCA/00095/2008 (fecha solicitud: 30.4.2008).
Entidad: Luis Solera Marín.
Acto notificado: Resolución de fecha 26.3.2009.

Jaén, 5 de mayo de 2009.- El Director, Manuel León 
López.

ANUNCIO de 29 de abril de 2009, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, referente 
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo). Sito en: Av. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00006/2009 (fecha solicitud: 12.1.2009).
Entidad: Hamed Shahnazi.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 29 de abril de 2009.- El Director (P.D. Resolución de 
27.10.08), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio y acto de trámite relativo a expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador, que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Mála-
ga, C/ Córdoba, 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, 
y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 011/09-S.
Notificado: Panadería Ntra. Sra. de la Victoria, S.L.

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la Resolu-
ción de revocación como centro colaborador del expediente 
que a continuación se relaciona, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solici-
tud de ayuda ha resultado infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente 
a la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Pz. Asdrúbal s/n 1.ª 
planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de revocación. 
Expediente: 11/6434.
Beneficiario: Francisco Plazuelo Jiménez.
Último domicilio: C/ Gallinero, Marina de la Bahía 118, 11510 
Puerto Real (Cádiz). 
Extracto del contenido: Resolución de revocación como centro 
colaborador.

Cádiz, 6 de mayo de 2009.- El Director Provincial, Juan 
Bouza Mera.
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Último domicilio: C/ Veleriano, s/n, Avda. Cotomar, 29730-
Rincón Victoria.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 27 de marzo de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público el 
acuerdo de inicio del expediente y acto de trámite relativo 
a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expedien-
te sancionador que se le sigue, significándose que en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a 
su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 68/09-S.
Notificado: Rober Adolf de Ruiter.
Último domicilio: C/ Casablanca, 11 esc. 1.ª, piso 2, puerta 25, 
29620 Torremolinos, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 30 de abril de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 20 
de marzo de 2009, de la Secretaría General de Salud Pú-
blica y Participación, recaída en el recurso extraordinario 
de revisión que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud 
Pública y Participación de esta Consejería, de fecha 27 de 
enero de 2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por Hodelba, S.L., contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Salud en Cádiz, de fecha 20 de mayo de 2008, 
recaída en el expediente sancionador núm. 11406/07, ha-
ciéndoles constar que para el conocimiento íntegro de los 
mismos, podrá comparecer en los Servicios Centrales de 
este Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio 
Arena I, de Sevilla.

Interesado: Hodelba, S.L.
Expediente sancionador: 11406/07.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 282/08.
Sentido: Estimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Sevilla, 6 de mayo de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
María José Gualda Romero.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se emplaza a solicitantes 
de adjudicación de oficina de farmacia en el expediente 
que se cita.

Intentada la notificación a doña Enriqueta Lama Martín, 
sin haberse podido practicar, de la Resolución de 2 de febrero 
de 2009, de la Delegación Provincial de Salud de Huelva, por 
la que en cumplimiento de Sentencia de 14 de mayo de 2008 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se acuerda con-
tinuar con el expediente de adjudicación de una oficina de far-
macia en Moguer, y emplazar a los en su día solicitantes para 
presentar documentación, en cumplimiento de los estableci-
do en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, se publica el presente 
anuncio para que sirva de notificación, concediendo a doña 
Enriqueta Lama Martín, un plazo de un mes a contar desde la 
fecha de esta publicación, para que aporte cuanta documenta-
ción contenga y respalde los méritos que a su derecho intere-
se, sean baremados, siempre que puedan ser acreditados con 
anterioridad al 26 de diciembre de 1996.

Huelva, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre requerimiento de Inscripción 
en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de Andalucía.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a la empresa 
cuyos datos se detallan, la cual se encuentra inscrita en el Re-
gistro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas con arreglo 
a los siguientes datos:

Titular de la Empresa: Aplicaciones Andaluzas Medioambien-
tales, S.L.
Dirección: Polg. Ind. Los Olivares, C/ Chilluévar, 10.
Localidad: Jaén, C.P.: 23009.
Sección: Establecimientos.
Ramas: Uso industria alimentaria, uso ambiental.
Tipo: Aplicador.
Grado de toxicidad máxima: Nocivos.
Fecha de inscripción: 24 de septiembre de 2003.
Número: 23/287/01.

El plazo de validez de dicha inscripción finalizó el día 24 
de septiembre de 2008, en este sentido, la disposición tran-
sitoria segunda del Decreto 298/2007, de 18 de diciembre, 
por el que se regulan los Establecimientos y Servicios Bioci-
das de Andalucía, la estructura y funcionamiento del Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía 
y se crea el Censo de Servicios Biocidas Reconocidos en An-
dalucía (BOJA núm. 5, de 8 de enero 2008), determina que 
las inscripciones en el Registro Oficial de Establecimientos y 
Servicios Plaguicidas (ROESP) de las entidades afectadas por 
el Decreto vigente, a la entrada en vigor del mismo, seguirán 
surtiendo efecto hasta la fecha de su extinción.

Por todo lo anterior se concede un plazo de 15 días a la 
empresa referenciada para que solicite autorización sanitaria 
conforme al artículo 8 del mencionado Decreto 298/2007. 
Finalizado el plazo sin haber solicitado dicha autorización se 
procederá a la cancelación del registro previa Resolución al 
efecto de la Secretaría de Salud Pública y Participación. Dicha 
cancelación conlleva la interrupción del ejercicio de aquellas 
actividades que estuviesen sujetas al registro mencionado, 
que no se podrá reiniciar hasta tanto no se esté en posesión 


